
INE/CG216/2015 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA RESPECTO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS 
PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2014-2015 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Precampaña respecto de los Ingresos y Egresos de los precandidatos 
al cargo de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el Estado de Nuevo León.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I.  Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad.  

 
II.  En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos 
Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos.  

 



III. El veintitrés de mayo de dos mi catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión 
de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así 
como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 
competencia. 

 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Reglamento de 
Comisiones, mediante el Acuerdo INE/CG45/2014. 

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería presidida por el Consejero Electoral 
Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique 
Andrade González, Dr. Ciro Murayama Rendón y Lic. Javier Santiago 
Castillo.  

 
VI. El ocho de julio de dos mil catorce, mediante decreto número 179 de la 

Trigésima Séptima Legislatura Constitucional del Estado de Nuevo León, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Nuevo León.  

 
VII. Mediante decreto número 180 de la Trigésima Séptima Legislatura 

Constitucional del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León, de fecha ocho de julio de dos mil catorce se 
expidió la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León. 

 
VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el  

Consejo General, aprobó el Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se 
determinan normas de transición en materia de fiscalización; especificando 
en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de 
Precampaña y Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 
2015, serán competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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IX. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el siete de octubre de dos mil catorce, inició formalmente el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

 
X. El treinta de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo 

General de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, aprobó el Acuerdo  
CEE/CG/07/2014, mediante el cual se determinan los topes de gastos de las 
precampañas para las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y 
ayuntamientos del año dos mil quince en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015 en el estado de Nuevo León. 

 
XI. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de Fiscalización 
que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio de 
dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG201/2011.  

 
En sesión pública, el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el 
recurso de apelación SUP-RAP-207/2014 y sus acumulados, mediante el 
cual determinó modificar el Acuerdo señalado.  

 
XII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la modificación al 
Acuerdo INE/CG263/2014, por el que se expidió el Reglamento de 
Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de 
Apelación SUP-RAP-207/2014 y sus acumulados, mediante el Acuerdo 
INE/CG350/2014. 

 
XIII. En sesión extraordinaria celebrada el quince de enero de dos mil quince, la 

Comisión de Fiscalización aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, para la fiscalización de las precampañas y de las actividades 
para la obtención del apoyo ciudadano del Proceso Electoral Ordinario Local 
2014-2015 en Nuevo León. 

 
XVI. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, 
por el cual se determinan los gastos que se considerarán como de 
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precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las 
precampañas y obtención al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
dictó sentencia en el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, el veinticinco 
de febrero de dos mil quince, mediante el cual se dictó modificar el Acuerdo 
señalado. 

 
XV.- El primero de marzo de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la modificación al Acuerdo 
INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que se considerarán 
como de precampaña y obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las 
precampañas y obtención al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015, 
mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 

 
XVI. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de 

Fiscalización elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue 
presentado a la Comisión de Fiscalización el quince de abril de dos mil 
quince. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, 
numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

 
XVII. Engrose. En la novena sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de abril 

de dos mil quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral determinó en el Proyecto de mérito que se sometió a su 
consideración, ordenar el inicio de un procedimiento oficioso por lo que hace 
a la conducta del precandidato a Gobernador del partido Movimiento 
Ciudadano por un posible no reporte de gastos de producción en radio y 
televisión; por otra parte se consideró imponer una sanción del doscientos 
por ciento sobre el monto involucrado en la conclusión 6 del dictamen por lo 
que hace a la falta de presentación de documentación soporte, toda vez que 
no se tuvo certeza del origen de los recursos. Finalmente en la redacción de 
las conclusiones finales del Dictamen Consolidado que impactan en la 
resolución, relativas a los informes extemporáneos se tiene que hacer la 
precisión si fueron espontáneos o previo requerimiento de autoridad. Lo 
anterior, fue aprobado por unanimidad de los Consejeros Electorales 
presentes. 
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XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el veintinueve de abril de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, estableció los siguientes 
criterios: 1) Tratándose de los informes extemporáneos se cancela la 
amonestación pública a los precandidatos, sin embargo, se mantiene la 
sanción a los partidos políticos. 2) Las multas impuestas a los partidos 
políticos se harán efectivas de manera inmediata una vez que haya sido 
legalmente notificada la presente Resolución. 3) Derivado del punto anterior 
habrá de entregarse el monto de la multa impuesta al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología cuando sean impuestas por las autoridades federales, 
y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por 
las autoridades locales una vez que quede firme la resolución de mérito. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, párrafos 

primero y penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 

 
2.  Que el artículo 41 en cita, en su párrafo segundo, Base IV mandata que la 

Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así 
como las reglas para las precampañas y las campañas electorales.  

 
3.  Que de conformidad con el citado artículo 41, en su Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo determina que la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad 
en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento. Mientras 
que el Apartado B, penúltimo párrafo del mismo ordenamiento máximo 
dispone que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

 5 



campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
4.  Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizaran 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y la Jornada Comicial se 
celebrara el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 
5.  Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto.  

 
6.  Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización.  

 
7.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 190, numeral 2 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará 
a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de 
la Comisión de Fiscalización.  

 
8.  Que de conformidad con el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización.  
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9.  Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos.  

 
10.  Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III 

y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los 
requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de los precandidatos 
a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados. 

 
11.  Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las 

reglas a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y revisión 
de los informes de los partidos políticos. 

 
12.  Que el Transitorio NOVENO, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos electorales del Estado de Nuevo León, establece que por 
única ocasión, el Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015, 
correspondiente a las elecciones que tendrán lugar el primer domingo de 
junio del año dos mil quince, iniciara en la primera semana del mes de 
octubre del año dos mil catorce. 

 
13.  Que de conformidad con el artículo 132, fracción I de la Ley Electoral para el 

Estado de Nuevo León, establece que durante los Procesos Electorales 
Estatales en los que se renueven el Gobernador, el congreso del Estado y 
Ayuntamientos, las precampañas darán inicio el diez de enero del año de la 
elección y terminarán el último día del mes de febrero. 

 
14.  Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en 

los que se entregarán los informes de precampaña y de obtención del apoyo 
ciudadano.  

 
15.  Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de Precampaña 

de los ingresos y gastos de los precandidatos que postulen a los cargos de 
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Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario Local 2014-2015 en Nuevo León son aquellos con 
registro o acreditación local; siendo, por tanto, los sujetos que harán frente a 
las obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 

 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a 
aquellos con registro o acreditación local en el Estado de Nuevo León 

 
16.  Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la revisión de los Informes de Precampaña respecto de los 
ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos a los cargos 
de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en Nuevo León, se desprende 
que los sujetos obligados que se mencionan a continuación, entregaron en 
tiempo y forma el señalado informe -de conformidad con el artículo 4 
“Plazos, avisos y forma de entrega de los informes” del Acuerdo 
INE/CG203/2014-, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
sin que se desprenda conclusión sancionatoria alguna, por lo que este 
Consejo concluye que no ha lugar a imponer sanción. 

 
a) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de 

partidos políticos al cargo de Gobernador en Nuevo León:  
 

-  Partido Acción Nacional.  
-  Partido Revolucionario Institucional.  
-  Partido del Trabajo. 
-  Partido Verde Ecologista de México. 
-  Nueva Alianza. 
-  MORENA. 
-  Partido Humanista. 
-  Partido Encuentro Social 
- Partido Cruzada Ciudadana. 
- Partido Demócrata. 

 
b) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de 

partidos políticos al cargo de Diputados de mayoría relativa en Nuevo 
León:  

 
-  Partido Acción Nacional.  
-  Partido Revolucionario Institucional.  
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-  Partido del Trabajo. 
-  Partido Verde Ecologista de México. 
-  Movimiento Ciudadano. 
-  Nueva Alianza. 
-  MORENA. 
-  Partido Humanista. 
-  Partido Encuentro Social. 
- Partido Cruzada Ciudadana. 
- Partido Demócrata. 

 
c) Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de 

partidos políticos al cargo de Ayuntamientos en Nuevo León:  
 

-  Partido Acción Nacional.  
-  Partido Revolucionario Institucional.  
-  Partido del Trabajo. 
-  Partido Verde Ecologista de México. 
-  Movimiento Ciudadano. 
-  Nueva Alianza. 
-  MORENA. 
-  Partido Humanista. 
-  Partido Encuentro Social. 
- Partido Cruzada Ciudadana. 
- Partido Demócrata. 
 

17. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1,  
inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 
2; y 200, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como los artículos 8, 9 y 10 del Acuerdo 
INE/CG203/2014, es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes 
por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas 
de la revisión de los Informes de Precampaña respecto de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos a los cargos de 
Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el Estado de Nuevo León, según 
el Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización.  

 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución 
respectiva, se informará al Instituto Electoral del estado de Nuevo León 
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para que en el ámbito de sus atribuciones ejecute las sanciones 
económicas impuestas y, en su caso, niegue o cancele el registro de los 
aspirantes a candidatos independientes cuando así se determine.  

 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas 
locales -prevaleciendo las Leyes Generales, por lo que de conformidad 
con lo anterior, el salario mínimo general aplicable será el vigente en 
2015 (inicio de precampaña el diez de enero en el estado de Nuevo 
León) en el Distrito Federal, el cual forma parte de la zona económica A 
del país y equivale a $70.10 (sesenta pesos 10/100 M.N.).  

 
17 Bis  Que el artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que los recursos obtenidos por la 
aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas 
por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en el 
Libro Octavo, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables cuando sean 
impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales 
encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades 
locales. De lo anterior se colige que las sanciones en materia de 
fiscalización impuestas por el INE son ejecutadas por los Organismos 
Públicos Locales y los recursos obtenidos de esas sanciones deben 
destinarse al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 
17 Ter   Que el artículo 41, numeral 6, párrafo 2, de la constitución Política de los 

estados Unidos Mexicanos establece que en materia electoral, la 
interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, 
no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto 
impugnado, por lo que es procedente aplicar las sanciones que establece 
el Consejo General en materia de Fiscalización de forma inmediata, sin 
embargo, es adecuado, con el fin de asegurar que no se generen 
demoras en la recepción de los recursos por los partidos políticos ante 
una eventual modificación o revocación de la sanción, que el entero al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología se realice una vez que esta 
resolución haya causado estado. 
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18. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado 
correspondiente, este Consejo General analizará cada uno de los 
informes de los sujetos obligados por apartados específicos en los 
términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de 
Fiscalización para la fiscalización de las precampañas de los partidos 
políticos en el marco del Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015, el 
cual establece el siguiente orden:  

 
- Informes de Precampaña de los Precandidatos de partidos políticos 

al cargo de Gobernador en el estado de Nuevo León.  
 

- Informes de Precampaña de los Precandidatos de partidos políticos 
al cargo de Diputados de mayoría relativa en el estado de Nuevo 
León. 
 

- Informes de Precampaña de los Precandidatos de partidos políticos a 
los cargos de Ayuntamientos en el estado de Nuevo León. 

 
En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les 
imponen a los sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la 
autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las 
disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos 
políticos, elaboró el dictamen consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinara lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización que presentaron 
irregularidades u observaciones, son los siguientes: 
 

1.  Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al 
cargo de Gobernador en Nuevo León:  

 
1.1 Partido de la Revolución Democrática 
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1.2 Movimiento Ciudadano. 
 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al 
cargo de Diputados de mayoría relativa en Nuevo León: 

 
2.1 Partido Revolución Democrática. 

 
3. Respecto a los Informes de Precampaña de los precandidatos de 

partidos políticos al cargo de Ayuntamientos en Nuevo León:  
 

3.1 Partido Revolución Democrática. 
 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes:  
 
18.1. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE GOBERNADOR EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. 

 
18.1.1 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
a) 1 Vista a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León: conclusión 4. 

 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 4: 
 
Conclusión 4 
 

“4. Del monitoreo realizado en páginas de internet durante el periodo de 
precampaña, se detectó publicidad en la cual el precandidato “Humberto 
González Sesma”, se ostentó como candidato a la Gubernatura de Nuevo León.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REALIZADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Del monitoreo realizado en páginas de internet, específicamente en la de página 
de Facebook del precandidato “Humberto González Sesma”, se observó que a 
partir del día 21 al 25 de febrero de 2015, se ostentó como Candidato a la 
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Gubernatura de Nuevo León; asimismo, desplegó diversas propuestas de 
campaña; sin embargo, el periodo de precampaña concluyó el 28 de febrero de 
2015, los casos en comento se detallan a continuación: 

 
PRECANDIDATO CARGO SITIO WEB PROPUESTAS DIFUNDIDAS ANEXO 
Humberto González 
Sesma 

Gobernador https://www.facebook.c
om/HumbertoGonzalez
NL 

Quitaremos el eterno negocio 
del bacheo, mejorando todas 
las calles y vialidades 

1 

Juntos transformaremos Nuevo 
León 

2 

Impulsaremos un programa de 
infraestructura deportiva en los 
espacios de Santa Catarina 
“Sin Concesionarios” que sean 
de uso libre para todos los 
ciudadanos 

3 

Garantizar presupuestos 
estatales suficientes para los 
programas educativos, 
garantizado transparencia y 
rendición de cuentas de su 
ejercicio. 

4 

Establecimiento de programas 
de desarrollo social para 
madres jefas de familia. 

5 

 Igualdad de derechos para 
todas las personas. 

6 

 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e), 227 y 242 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, con escrito sin número, recibido por la Unidad Técnica de 
Fiscalización el 1 de Abril de 2015, el Partido de la Revolución Democrática 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con relación al PUNTO del escrito referido, que se señala “GOBERNADOR”, 
“Monitoreo en Internet”, y donde se indica que se realizó un monitoreo en 
páginas de internet y redes sociales identificando propaganda difundida de los 
partidos y precandidatos, y señala que el personal de la Unidad Técnica de 
Fiscalización se encargó de realizar un monitoreo en las páginas de internet. 
 
 Así en el punto 1-uno de dicho Oficio, se señala que supuestamente 
en la página de Facebook del precandidato “Humberto González Sesma”, se 
observó que a partir del día 21 al 25 de febrero de 2015, se ostentó como 
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Candidato a la Gubernatura de Nuevo León, y que desplegó diversas 
propuestas de campaña; al efecto, se manifiesta lo siguiente: 
 
 a) En primer término la manifestación que realiza el Instituto Nacional 
Electoral, relativa a que: “El personal de la Unidad Técnica de Fiscalización se 
encargó de realizar el monitoreo de las páginas de internet…”, es necesario 
precisar en el Oficio quien o quienes realizaron el supuesto monitoreo, así 
como los nombramientos de dichas personas, y las facultades que se les 
otorga en los nombramientos, de conformidad con su función y con la 
legislación aplicable al caso concreto. Pues de lo contrario se deja en estado 
de indefensión a mi partido y al actual candidato de mi partido para la 
Gubernatura de Nuevo León. 
 
 Amén de que se estarían realizando actividades ilegales, por parte de 
empleados, en cuyo nombramiento no aparezcan las facultades que se le 
delegaron, a la luz de la legislación aplicable. 
 En efecto, las actuaciones que realiza el Instituto Nacional Electoral 
deben ser totalmente transparentes, y confiables; y en el caso concreto se 
evidencia un espíritu inquisitorio y secreto en su actuar, al fiscalizar y dejar en 
estado de indefensión a mi partido y al licenciado Humberto González Sesma, 
en lo relativo al supuesto monitoreo realizado. 
 
 Así mismo debe señalarse, precisarse, determinarse en el documento 
que el Instituto Nacional Electoral elaboró, es decir el propio Oficio 
INE/UTF/DA-L/6069/15: 1) Como le consta la afirmación que señala???(sic); 
2) Cuando lo hizo??? (Sic); 3) Cómo lo hizo???(Sic). Esto es deben 
precisarse las circunstancias de LUGAR, TIEMPO y MODO, Y EL 
CONTEXTO EN EL CUAL SE ENCONTRABA la supuesta propaganda, esto 
es lo que legalmente se denomina MOTIVACION, que está consagrado en el 
artículo 16 de nuestra Carta Magna, como una garantía individual a favor de 
todo gobernado. 
 
 En el caso concreto, este Instituto Nacional Electoral NO cumplió con 
el dispositivo mencionado en el artículo 16 Constitucional, pudiéndose advertir 
un vicio de origen, de la manera de allegarse la información, que pretende 
atribuir a mi partido y al Licenciado Humberto González Sesma, por parte de 
este Instituto Nacional Electoral, que vicia la supuesta información que dice 
tener y que hoy requiere. 
 
 b) Por otro lado, se cuestiona la fe pública de la persona que 
supuestamente realizó el supuesto monitoreo a internet y redes sociales, así 
como la fe pública de este Instituto Nacional Electoral para de manera 
unilateral señalar y dar por hecho lo que categóricamente afirma. 
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 Además como se señaló arriba, tiene que establecerse el carácter de 
la persona que realizó la supuesta verificación, pues en necesario conocer el 
carácter del mismo, para poder determinar los alcances de la supuesta 
investigación realizada. Lo que en el caso concreto no se hizo, y que 
evidencia violación a las disposiciones mínimas Constitucionales en perjuicio 
de mi partido y en perjuicio del licenciado Humberto González Sesma. 
 
 c) Por otro lado se pide al Instituto Nacional Electoral, que informe las 
diferencias y defina, lo relativo a internet, redes sociales y Facebook; y 
precise de las mismas las facultades que tiene para tratar de controlar, 
restringir o limitar las mismas de conformidad con nuestra Carta magna. 
 
 Pues de una simple apreciación, puede advertirse que el Facebook es 
un sitio, que alguien (que puede ser persona física o moral), puede crear y 
utilizar, pero no de manera masiva, sino limitada a un grupo muy pequeño de 
personas, las que sólo tienen posibilidad de ingresar mediante permiso del 
propio titular de la cuenta. 
 
 Así las cosas, si se ingresó a un sitio de Facebook, suponiendo sin 
conceder que así hubiese sido, estaría la persona o personas que lo hicieron, 
así como este Instituto Nacional Electoral, entrometiéndose a los datos de 
una persona que NO ha dado su consentimiento ni anuencia de hacerlo, lo 
que por sí mismo es violatorio de derechos humanos, al violar la intimidad de 
un sujeto. Pues es un hecho notorio o conocido que al Facebook solo se 
accesa por invitación personal, es decir que no es un medio público o masivo, 
o de acceso a todo mundo, como el colocar una manta en un lugar, el poner 
un aviso en un panorámico, hacer un comentario en televisión o radio, o en 
prensa escrita. Así que debe entenderse o diferenciarse para 
conceptualizarse las palabras de INTERNET, REDES SOCIALES y 
FACEBOOK. 
 
 De igual manera debe o debió decirse por parte de este Instituto 
Nacional Electoral como se ingresó supuestamente a la supuesta página de 
Facebook del candidato de nuestra partido a la Gubernatura de Nuevo León, 
y quién lo hizo, y CUANTOS “AMIGOS” existían o había en ese momento, es 
decir, cuantas personas podían ver la supuesta propagada, es decir señalar 
las circunstancias de las mismas, lo cual no se hizo, dejando a mi 
representada y al licenciado Humberto González Sesma en total y absoluto 
estado de indefensión. 
 
 d) Por otro lado es preciso señalar que en el supuesto momento en 
este Instituto Nacional Electoral, dice que el Licenciado Humberto González 
Sesma, supuestamente se ostentaba como supuesto candidato a Gobernador 
por el PRD, existía una coalición entre el Partido de la Revolución 
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Democrática y el Partido del Trabajo, lo que es un hecho notorio o del dominio 
público en el Estado de Nuevo León, y la pregunta es en que perjudica a los 
partidos de la coalición y al resto de los partidos, la supuesta publicación de la 
supuesta propaganda???(Sic) 
 
 En efecto el PRD en ese momento no competía como partido político 
en lo individual, sino como parte de una coalición.  
 
 e) Así mismo, es necesario señalar, y suponiendo sin conceder que el 
Licenciado Humberto González Sesma, hubiera puesto un anuncio o se 
hubiera ostentado como Candidato a Gobernador por el PRD para el Estado 
de Nuevo León, en Facebook, es necesario señalar que el Facebook, no es 
de acceso ilimitado, general, para todo público, sino que el mismo es 
solamente para un número limitado de personas, que tienen un grado de 
cercanía o intimidad con el titular de la cuenta, es decir, es solo para quien 
puede considerar su amigo, o unido a su persona por un lazo de amistad, 
parentesco o intimidad, y que el propio usuario o titular de la cuenta puede 
autorizar o permitirle el ingreso a dicho sitio. Por lo que se pregunta, cómo fue 
o cómo se realizó la supuesta difusión que dice el Instituto Nacional 
Electoral???(Sic) 
 
 Así las cosas, el Instituto Nacional Electoral, está vulnerando y 
violando el derecho a la intimidad del señor Humberto González Sesma al 
haberse entrometido en su vida personal y a sus datos personales, sin haber 
un consentimiento o autorización expresa para hacerlo. Así mismo, 
suponiendo sin conceder que se hubiese ostentado el licenciado Humberto 
González Sesma, como candidato, cuantas personas vieron dicho 
anuncio???(Sic) 
 
 f) Por otro lado, solicito a este Instituto Nacional Electoral informe 
cómo reglamenta lo relativo al internet. Y si así fuera quién y cómo se 
reglamenta, pues existe un derecho humano, un derecho fundamental, 
universal, relativo al derecho a la intimidad, al de libertad de expresión, 
libertad de asociación, que viola este Instituto al pretender regular, limitar o 
restringir en su conjugación los anteriores derechos. 
 
 Así mismo es necesario señalar que es imposible regular lo relativo al 
internet y todos los esquemas de comunicación electrónica; por ende, este 
organismo excede las facultades legales que tiene, y viola disposiciones que 
las Naciones Unidas han emitido al respecto. 
 
 Aclarando que la ONU declaro el acceso a internet como un derecho 
humano, en fecha 05-cinco de julio de 2012, y aprobado por México en el 
Consejo General de dicha asamblea.  
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 En efecto, el derecho de acceso a Internet, también conocido como 
derecho a la banda ancha, es el derecho humano (derecho digital) que posee 
toda persona para acceder a la Internet con el fin de ejercer y disfrutar de sus 
derechos a la libertad de expresión, de opinión y otros derechos humanos 
fundamentales que conforman la democracia, de forma que los Estados y las 
Naciones Unidas tienen la responsabilidad de garantizar que el acceso a 
Internet sea ampliamente disponible, no pudiendo los Estados restringir 
injustificadamente el acceso de una persona a Internet. El acceso a Internet 
está reconocido como un derecho por las leyes de varios países. 
 
 Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2013, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
telecomunicaciones. 
 
 En la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, misma 
que fue publicada en el número 3726-II de la Gaceta Parlamentaria el 12 de 
marzo del mismo año, respecto del Derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha, se señala: 
 
 ‘La Organización de la Naciones Unidas ha expresado en diversos 
documentos la relevancia de las tecnologías de la información para nuestra 
sociedad y la importancia de garantizar que todas las personas tengan 
acceso a las mismas. Bajo esta concepción, las tecnologías de la información 
no sólo representan las puertas de acceso al conocimiento, la educación, las 
ideas, la información o el entretenimiento, sino que también son el punto de 
partida para la generación del desarrollo económico y social. 
 
 La Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobre la sociedad 
de la información, celebrada en Ginebra en 2003, establece como un desafío 
para las naciones aprovechar el potencial de las tecnologías de la información 
para promover los objetivos de desarrollo, en particular, erradicar la pobreza 
extrema y el hambre, lograr la educación primaria universal, promover la 
equidad entre géneros y el empoderamiento de las mujeres, reducir la 
mortandad infantil, mejorar la salud materna, combatir el VIH y otras 
enfermedades, asegurar un medio ambiente sustentable y en general, 
asegurar la cooperación entre las naciones. El documento también expresa la 
relevancia de estas tecnologías para generar crecimiento económico y 
mejorar la calidad de vida de todos. 
 
 Bajo esa perspectiva, el Consejo de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidades adoptó la resolución A/HRC/20/L.13 
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del 29 de junio de 2012 sobre la promoción, protección y disfrute de los 
derechos humanos en internet. La relevancia de este documento radica en 
que reconoce en lenguaje de derechos humanos una serie de derechos de 
acceso y empleo del internet para todas las personas. Adicionalmente, se 
exhorta a los Estados para que promuevan y faciliten el acceso a internet y la 
cooperación internacional encaminada al desarrollo de los medios de 
comunicación y los servicios de información y comunicación en todos los 
países.  
 
 Existen diversos precedentes internacionales que reconocen el 
derecho al acceso a las tecnologías de la información y a la banda ancha, ya 
sea a nivel constitucional, como es el caso de Grecia; establecido en leyes 
generales, como en Finlandia, Perú, España, y Estonia, o por jurisprudencia, 
como ocurre en Francia y Costa Rica, por citar algunos ejemplos. 
 
 Por su parte, en la Declaración Conjunta sobre Libertad de Expresión 
e Internet (OEA) del 1 de junio de 2011 se estableció que los Estados “tienen 
la obligación de promover el acceso universal a Internet para garantizar el 
disfrute efectivo del derecho a la libertad de expresión. El acceso a Internet 
también es necesario para asegurar el respeto de otros derechos, como el 
derecho a la educación, la atención de la salud y el trabajo, el derecho de 
reunión y asociación, y el derecho a elecciones libres’. 
 
 De igual manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reconocido la función social que entraña el acceso efectivo a los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión ([J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007; Pág. 986). De acuerdo con nuestro Máximo 
Tribunal, la función social de dichos servicios reside en su reconocimiento 
como instrumentos para hacer efectivo el ejercicio de los derechos 
fundamentales. En esta medida, el acceso efectivo a las tecnologías de la 
información y a la banda ancha, se reconoce como una pieza clave en el 
desarrollo de una política de promoción, respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos, indispensable para la construcción en nuestro país de 
una sociedad de derechos y libertades, tal y como lo prevé el párrafo tercero 
del artículo 1o. de la Constitución. 
 
 De esta manera, la universalidad en el acceso a la banda ancha y a 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones permitirá que de manera 
pública, abierta y no discriminatoria todas las personas tengan acceso a la 
sociedad de la información y el conocimiento en igual forma y medida, con 
una visión inclusiva, contribuyendo con ello al fortalecimiento de una sociedad 
de derechos y libertades basada en la igualdad. 
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 g) Por otro lado, este Instituto Nacional Electoral, se excede en 
facultades al atribuirse o arrogarse facultades que no tiene al estar realizando 
supuestas revisiones al Partido de la Revolución Democrática y al Licenciado 
Humberto González Sesma, que corresponde a actividades o acciones dentro 
del Estado de Nuevo León. 
 
 Así las cosas, el artículo 22, cuarto párrafo de la Ley Electoral para el 
estado de Nuevo León, señala: 
 
‘DE LAS GARANTIAS 
Artículo 22. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, respetarán el ejercicio de los derechos y 
prerrogativas, tutelados por esta Ley, en favor de los partidos políticos y 
asociaciones políticas con registro estatal, así como de los ciudadanos y 
candidatos. 
Las autoridades estatales y municipales garantizarán en todo tiempo, la 
libertad de los partidos políticos para la difusión de sus principios y 
programas. 
 
La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al 
sufragio corresponde a la Comisión Estatal Electoral, a los partidos políticos y 
los candidatos. La Comisión Estatal Electoral emitirá las reglas a que se 
sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras 
organizaciones. 
 
La Comisión Estatal Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas 
por la Ley General de la materia y esta Ley.’ 
 
 En este orden de ideas, puede apreciarse que el órgano competente 
para realizar las supuestas inspecciones que dice realizo, le corresponden a 
la COMISION ESTATAL ELECTORAL y no al Instituto Nacional Electoral. Así 
las cosas, se aprecia que este Instituto no es competente para realizar la 
supuesta revisión y en consecuencia es ilegal la misma. 
 
 Al efecto se invoca la siguiente Tesis: 
(…) 

 Así las cosas, podrá apreciarse que el Instituto Nacional Electoral se excede 
en sus facultades de revisión, hacia el Partido de la Revolución Democrática, 
así como en lo relativo a la persona del Licenciado Humberto González 
Sesma, al vulnerar sus derechos fundamentales, como el derecho a la 
intimidad, y datos personales, aunado al estado de indefensión que se 
genera, al realizar la supuesta revisión desconociendo las circunstancias de 
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lugar, tiempo, modo, que constituye el derecho de motivar sus actuaciones, 
aunado a que se desconoce quien supuestamente realizó la supuesta 
revisión, y por ende sus características personales para posicionarnos en la 
circunstancia de dicha persona, y determinar si es legal o ilegal la manera de 
obtener la supuesta información. 
 
 Por lo que deben satisfacerse y subsanarse las violaciones a los 
derechos fundamentales, para que este Instituto Nacional Electoral, pueda 
solicitar la información que requiere, en caso contrario, debe anularse la 
solicitud realizada en el Oficio señalado al calce. 
(…)” 

 
Ahora bien, derivado de la respuesta formulada por el partido político, resulta 
necesario precisar lo siguiente: 
 
El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-
electoral”, mediante el cual, entre otros preceptos, se modificó el artículo 41 
constitucional, de cuyo contenido se desprende el establecimiento del Instituto 
Nacional Electoral como autoridad en la materia electoral, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. Asimismo, en virtud de dicha reforma, corresponde al Consejo General 
del citado Instituto, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas 
a los Procesos Electorales Federales y Locales, así como de las campañas de los 
candidatos. 
 
Así, contrario a lo sostenido por el partido político, el Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Unidad Técnica de Fiscalización, cuenta con plenas atribuciones para 
fiscalizar los ingresos y gastos de los partidos políticos en el marco de los 
Procesos Electorales Federales y Locales, y de monitorear la propaganda exhibida 
en páginas de internet, toda vez que, como se precisará a continuación, dicha 
propaganda se encuentra contemplada entre los gastos que los partidos políticos 
pueden realizar durante el periodo de precampaña, y es facultad de la autoridad 
fiscalizadora verificar el adecuado origen y destino de la totalidad de los recursos 
que los institutos políticos utilicen en la realización de sus actividades. Esto se 
advierte de lo que a continuación se detalla: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley General de Partidos 
Políticos, el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo 
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al inicio de las precampañas determinó el tipo de gastos que serían estimados de 
precampaña, en el Punto de Acuerdo PRIMERO, artículo 2 del Acuerdo 
INE/CG13/2015, el cual se modificó mediante el Acuerdo INE/CG81/2015 en 
acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la sentencia recaída al SUP-RAP-21/2015, se 
estableció que en términos de los artículos 209, numeral 4; 211, numeral 2; 230 en 
relación con el 243, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 195, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se considera gastos 
de Precampaña, entre otros, la propaganda en páginas de internet. 
 
Derivado de ello, de conformidad con el artículo 203 del Reglamento de 
Fiscalización, que establece que serán considerados como gastos de 
precampaña, además de los señalados en el artículo 76 de la Ley General de 
Partidos Políticos, los que la Unidad Técnica de Fiscalización mediante pruebas 
selectivas identifique o determine; se realizó un proceso de monitoreo en páginas 
de internet y redes sociales identificando propaganda difundida de los partidos y 
precandidatos, con el propósito de conciliar lo reportado por los Partidos Políticos 
en los informes de ingresos y gastos aplicados a las precampañas, contra el 
resultado del monitoreo realizado durante el Proceso Electoral Ordinario Local 
2014-2015, en el estado de Nuevo León 
 
Los monitoreos de medios constituyen un mecanismo que le permite a la autoridad 
fiscalizadora verificar la veracidad de la información proporcionada por los partidos 
políticos en sus informes; pues se trata de un conjunto de actividades diseñadas 
para medir, analizar y procesar en forma continua, la información emitida por 
medios de comunicación electrónicos, impresos o alternos, respecto de un tema, 
lugar y tiempo determinados, con el registro y representación objetiva de los 
promocionales, anuncios, programas, entre otros, objeto del monitoreo; según 
señala la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el SUP-RAP-43/2006. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en el  
SUP-RAP-86/2007 ha definido al monitoreo en materia de fiscalización como 
“como una herramienta idónea para auxiliar y coadyuvar en las funciones de 
control y fiscalización de las actividades de los partidos políticos, encomendadas a 
las autoridades electorales, ya que a través de éstos se tiende a garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos políticos; medir los 
gastos de inversión en medios de comunicación de dichas entidades de interés 
público y apoyar la fiscalización de los institutos políticos para prevenir que se 
rebasen los topes de campaña, entre otros aspectos”. 
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Así, el monitoreo de páginas de internet es un instrumento de medición que 
permite a la Unidad Técnica de Fiscalización, recabar información y 
documentación soporte sobre hechos realizados por los partidos políticos y 
candidatos, con la finalidad de cotejarlo con lo reportado por los partidos políticos 
en sus Informes de ingresos y gastos, con el fin de verificar que todos los gastos 
realizados hayan sido debidamente registrados en su contabilidad y reportados en 
los Informes correspondientes. 
 
En este orden de ideas, el monitoreo de páginas de internet contribuye a la 
construcción de condiciones de credibilidad y confianza, al incorporar medidas 
novedosas para fiscalizar eficientemente el manejo administrativo y financiero de 
las campañas políticas; ya que permite a la autoridad cruzar la información a 
través de la detección de hechos que benefician a los precandidatos y candidatos, 
respecto de toda aquella publicidad y propaganda, para cotejarlos con lo reportado 
por los partidos y coaliciones bajo este rubro; por lo que se configura como un 
mecanismo que permite cumplir cabalmente con el procedimiento de auditoría y 
verificar la aplicación de recursos para detectar oportunamente una posible 
omisión de gastos. 
 
Ahora bien, dada la naturaleza y finalidad de los monitoreos, es inconcuso que 
este sistema constituye una herramienta indispensable para verificar el 
cumplimiento de las normas en materia de financiamiento, lo cual pone en 
evidencia que se trata de instrumentos fiables y dotados de valor probatorio para 
determinar las posibles infracciones cometidas a la normatividad electoral, por ser 
esa precisamente la función para la cual fueron diseñados en la legislación. 
 
En este tenor, cabe señalar que de conformidad con el SUP-RAP-24/2010, el 
elemento que determina de manera fundamental el valor probatorio pleno de un 
documento público es el hecho de que sea emitido por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones y no su consignación en un papel. De esta forma, si 
bien el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
en su artículo 17, establece que sólo las documentales públicas tendrán valor 
probatorio pleno, mientras que las pruebas técnicas harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad 
de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en 
el expediente; la Sala Superior ha señalado que cuando se trata de imágenes, es 
casi imposible hacerlas constar en un documento, pues para describirlas de 
manera exacta es necesario utilizar una gran cantidad palabras, lo cual haría casi 
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imposible el intento de consignar en un documento el resultado de un monitoreo 
que comprenda varios elementos registrados.  
 
Por tanto, en casos como el que ahora se presenta, resulta válido que la autoridad 
electoral haga costar los resultados en medios electrónicos para considerarlos 
como pruebas con valor probatorio pleno, pues igualmente se tratará de actos 
realizados por un funcionario público en ejercicio de sus atribuciones. Entenderlo 
de distinta manera, se traduciría en una actividad inocua, en tanto que los 
monitoreos carecerían de razón; según se enfatiza en el SUP-RAP 133/2012 en 
donde se asigna pleno valor probatorio a los monitoreos realizados por el Instituto 
Nacional Electoral en ejercicio de sus atribuciones. 
 
Es preciso mencionar que la ratio essendis de este criterio se encuentra recogido 
en la Jurisprudencia 24/2010, aprobada por la Sala Superior en la sesión pública 
celebrada el cuatro de agosto de dos mil diez; misma que señala que: 
 

“…los testigos de grabación, producidos por el Instituto Federal Electoral, 
constituyen pruebas técnicas que por regla tienen valor probatorio pleno, 
porque son obtenidos por el propio Instituto, al realizar el monitoreo, para 
verificar el cumplimiento de las pautas de transmisión de promocionales en 
radio y televisión.” 

 
En ese tenor, el monitoreo realizado a las páginas de internet dotan de certeza a 
esta autoridad sobre la existencia de los hechos que vinculan al precandidato 
Humberto González Sesma detectados en dichas páginas, pues se trata de un 
documento emitido por una autoridad pública en ejercicio de sus funciones. Para 
robustecer lo anterior, es preciso decir que no obra en la revisión de los informes 
de precampaña prueba alguna en contrario que sirva para desvirtuar los 
resultados del monitoreo, como podría ser otro documento elaborado por la propia 
autoridad, cuyo contenido diverja del informe, según se establece en el recurso de 
apelación identificado como SUP-RAP-117/2010. 
 
Aunado a lo anterior, no le asiste la razón al partido político al señalar que la 
actuación de la autoridad fiscalizadora le ha dejado en estado de indefensión 
pues, en primer término y tal como ha quedado precisado en el apartado 
correspondiente de este dictamen consolidado, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 296 del Reglamento de Fiscalización, mediante el oficio núm. 
INE/UTF/DA-L/2587/15 de fecha 05 de marzo de 2015, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, informó al Partido de la Revolución Democrática el inicio de las 
facultades de revisión. 
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Asimismo, en términos de lo dispuesto en el artículo 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene en todo 
momento la facultad de solicitar a los partidos políticos que pongan a su 
disposición la documentación que compruebe la veracidad de lo reportado en sus 
informes. 
 
Así, en ejercicio de sus atribuciones y en el marco del procedimiento de revisión 
de los Informes de Precampaña correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 
Local 2014-2015 en el Estado de Nuevo León, la autoridad fiscalizadora procedió 
a realizar las acciones que le permitieran conocer con certeza, la totalidad de las 
operaciones realizadas por el Partido de la Revolución Democrática en el marco 
de las precampañas, ello relacionado con lo establecido en los artículos 76 de la 
Ley General de Partidos Políticos y 203 del Reglamento de Fiscalización 
 
En ese tenor, toda vez que de la verificación realizada a las páginas de internet 
referidas, se detectaron hechos que vinculan al precandidato Humberto González 
Sesma en plena observancia a las formalidades esenciales del procedimiento, 
esta autoridad procedió a notificar la observación respectiva al Partido de la 
Revolución Democrática, mediante el oficio de errores y omisiones número 
INE/UTF/DA-L/6069/15, de fecha 25 de marzo de 2015, notificado al instituto 
político el mismo día, con la finalidad de otorgarle la garantía de audiencia y que 
dicho instituto político hiciera valer las aclaraciones que a su derecho convinieran.  
 
Por otra parte, tampoco le asiste la razón al Partido de la Revolución Democrática 
al manifestar que la observación formulada por esta autoridad no especifica las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que los hechos fueron realizados pues, 
de la lectura al oficio de errores y omisiones emitido por esta autoridad y de las 
muestras de la página de internet que le fueron remitidas al partido anexas a dicho 
oficio, se advierte que las propuestas objeto de la presente observación, guardan 
características que evidencian que el precandidato Humberto González Sesma, se 
ostentó con el carácter de “candidato a Gobernador”, y fueron difundidas en la 
página de internet durante el periodo de las precampañas electorales. Esto es así, 
pues del análisis a las publicaciones se advierten las características siguientes: 
 

Anexo 1.- Propuesta de Campaña: Quitaremos el eterno negocio del 
bacheo, mejorando todas las calles y vialidades. 
Anexo 2.- SLOGAN: Juntos transformaremos Nuevo León. (Fotografía 
del precandidato). 
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Anexo 3.- Propuesta de campaña: Impulsaremos un programa de 
infraestructura para los espacios del Río Santa Catarina” sin 
concesionarios y que sean de uso libre para todos los ciudadanos. 
Anexo 4.- Propuesta de Campaña: Garantizar presupuestos estatales 
suficientes para los programas educativos, garantizando transparencia 
y rendición de cuentas en su ejercicio. (Fotografía del precandidato). 
Anexo 5.- Propuesta de Campaña: Establecimiento de programas de 
desarrollo social para madres jefas de familia. 
Anexo 6.- Propuesta de Campaña: Igualdad de derechos para todas las 
personas.  
Todos los anexos contienen el Emblema, el nombre y se ostenta 
como candidato a la gubernatura de Nuevo León. 

 
En ese tenor, contrario a lo esgrimido por el Partido de la Revolución Democrática, 
esta autoridad cuenta con indicios suficientes para desplegar sus facultades y 
requerir a dicho partido político, a efecto de conocer la razón por la cual, durante el 
periodo de precampaña, el precandidato en comento realizó acciones que lo 
ostentan con el carácter de “candidato a Gobernador del Estado” y allegarse de 
mayores elementos que le permitan tener certeza de los hechos. Circunstancias 
que fueran hechas del conocimiento del partido político, mediante el oficio de 
errores y omisiones emitido.  
 
Finalmente, contrario a lo que sostiene el Partido de la Revolución Democrática, la 
realización de monitoreos a las redes sociales no vulnera su derecho a exhibir 
propaganda en dicho medio de comunicación. Esto es así pues, tal como ha 
quedado precisado, el artículo 75 de la Ley General de Partidos Políticos, y el 
Acuerdo INE/CG81/2015, han establecido que la propaganda en internet se 
encuentra entre los gastos de Precampaña que los partidos políticos pueden 
realizar. 
 
Es precisamente derivado de ello que la Unidad Técnica de Fiscalización, en 
ejercicio de sus facultades para vigilar el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos, procedió a realizar el monitoreo que ha dado origen a la 
observación en comento, sin que ello se traduzca en forma alguna, en una 
limitación al derecho reconocido a los partidos políticos.  
 
En atención a los argumentos vertidos con anterioridad se propone dar vista a la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, para que determine lo que en derecho 
proceda. 
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18.1.2 MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, es trascendente señalar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña del aludido partido político al cargo de 
Gobernador correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
En este orden de ideas, el estudio de las diversas irregularidades que se 
consideren formales se hará en un solo apartado, englobando los Ingresos y 
Egresos, toda vez que con dichas infracciones no se acredita el uso indebido de 
los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir 
cuentas en relación con el registro y comprobación de sus ingresos y gastos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió 
Movimiento Ciudadano es la siguiente:  
 
a)4 faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 8 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
c) Procedimiento oficioso: Conclusión 10 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos. 
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Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los partidos 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los Informes de precampaña respectivos, esto es, 
una vez que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los 
elementos de prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el 
Dictamen Consolidado1 presenta el desarrollo de la revisión de los informes de 
precampaña para el Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de 
Nuevo León, en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la motivación 
de la presente resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.  
 
Señalado lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las 
conclusiones finales sancionatorias determinadas por la autoridad. 
 
 
 

1 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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I. EJES TEMÁTICOS DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Ingresos. 
 
Verificación Documental. 
 
Conclusión 4 
 

“4. MC omitió presentar el “Reporte de Operaciones Semanales” (Plantilla 1) 
en el “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la Información 
de Precampaña” el cual debía coincidir con las cifras reflejadas, por un monto 
de ingresos de $224,338.24.” 

 
Aportaciones del Precandidato 
 
Conclusión 5 
 

“5. MC omitió presentar los recibos de aportación correspondiente por un 
monto de $45,621.00, así como los controles de folios respectivos.” 

Egresos 
 
Gastos de Propaganda 
 
Conclusión 8 
 

“8. MC omitió presentar los permisos de las personas que otorgaron la 
autorización para la colocación de 1,000 lonas en inmuebles de propiedad 
privada.” 

 
Gastos en Diarios, Revistas y Medios 
 
Conclusión 9 
 

“9. MC omitió presentar la relación de las inserciones que amparan la factura 
CP31071 por $50,660.68, las muestras correspondientes, así como el 
registro del IVA por un monto de $6,987.68.” 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
resolución y que se detalla en cada observación o en su caso derivaron de la 
respuesta al oficio de errores y omisiones por parte del partido político; por lo que 
se hicieron de su conocimiento.  
 
En este contexto, la Unidad de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones transcritas con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado o soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
En consecuencia, el partido en comento incumplió con lo dispuesto en los artículos 
107, numeral 3; 127, numeral 1; 210; 211; 223, numeral 7, inciso c); 241, numeral 
1, inciso f), y 322, numeral 2, y el artículo  del Reglamento de Fiscalización, tal y 
como se advierte de las circunstancias específicas de cada caso, en el Dictamen 
Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente resolución. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político nacional, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“4. MC omitió presentar el “Reporte de Operaciones 
Semanales”(Plantilla 1) en el “Sistema de Captura de Formatos 
y Almacenamiento de la Información de Precampaña” el cual 
debía coincidir con las cifras reflejadas, por un monto de 
ingresos de $224,338.24.” 

Omisión 

“5. MC omitió presentar los recibos de aportación 
correspondiente por un monto de $45,621.00, así como los 
controles de folios respectivos.” 

Omisión 

“8. MC omitió presentar los permisos de las personas que 
otorgaron la autorización para la colocación de 1,000 lonas en 
inmuebles de propiedad privada.” 

Omisión 

“9. MC omitió presentar la relación de las inserciones que 
amparan la factura CP31071 por $50,660.68, las muestras 
correspondientes, así como el registro del IVA por un monto de 
$6,987.68.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, 
siendo lo que en ella se expone.  
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Ingresos y Gastos de 
Precampaña correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en 
el estado de Nuevo León. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nuevo León. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por 
lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento del partido2. 
 

2 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente 
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones 4, 5, 8, y 9 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 107, numeral 3; 127, numeral 1; 210; 211; 223, numeral 7, inciso 
c); 241, numeral 1, inciso f), y 322, numeral 2, y el artículo  del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con el artículo 4, incisos c) y g) del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral INE/CG13/2015. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el Reglamento, Acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los Partidos Políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el partido efectuó el pago; 3) 
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La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un debido registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
partido político, de conformidad con los preceptos previamente citados, tales como 
la realización de operaciones aritméticas incorrectas; informar de manera 
extemporánea la apertura de cuentas bancarias; presentación de cheques; cifras 
reportadas en el formato correspondiente que no coinciden contra los saldos 
reportados en la balanza de comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
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incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los partidos políticos. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del partido 
político, derivadas de la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de 
Precampaña del partido Movimiento Ciudadano, en el marco del Proceso Electoral 
Ordinario Local 2014-2015 en el estado de Nuevo León, por sí mismas constituyen 
una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido 
de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los partidos políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del partido político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al partido político nacional, las cuales pusieron 
en peligro (peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, 
consistente en el adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta 
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para 
ejercer un debido control y cotejar lo reportado por el partido en el informe 
presentado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El partido político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, de 
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documentación soporte de ingresos y egresos del partido político infractor, de 
diferencias en el registro contable, entre otras, de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias y Acuerdos en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
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las actividades de los partidos se desarrollen con apego a la ley y se pone en 
riesgo el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no 
es posible verificar que el partido político hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los partidos 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al Informe de precampaña para el cargo de Gobernador del Proceso 
Electoral Ordinario Local 2014-2015 presentados por Movimiento Ciudadano, se 
advierte que el partido incumplió con su obligación de presentar documentación 
comprobatoria soporte. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas 
que impidieron que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en 
que el partido utilizó diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el partido 
presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por los 
ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
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• Que el partido conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y Acuerdos referidos. 

 
• Que el partido político nacional no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el Reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de diversas irregularidades, es decir, hubo pluralidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los partidos políticos conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda en este inciso, las cuales están contenidas 
dentro del catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV, no es aplicable a la materia 
competencia del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción I consistente en una Amonestación Pública, es la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en 
la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
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infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidencia, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el 
tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Movimiento Ciudadano, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa que asciende a 40 (cuarenta) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $2,804.00 (dos mil 
ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso de 
que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en el 
infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo CG-04/2015 emitido por el Comisión Estatal Electoral del Estado de 
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Nuevo León en sesión ordinaria el veintiséis de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$17,146,946.54 (diecisiete millones ciento cuarenta y seis mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 54/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, de la información obtenida por esta autoridad electoral relativa a 
los registros de sanciones que han sido impuestas al partido político por la 
Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo León, así como los montos que 
por dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones se advierte que 
dicho instituto político no tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos 
mil quince.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 6.  
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INGRESOS. 
 
Financiamiento Público 
 
Conclusión 6 
 

“6. MC omitió presentar el contrato de apertura de la cuenta bancaria utilizada 
para manejar los recursos de la precampaña, así como los estados de cuenta 
y conciliaciones bancarias en los cuales se identifique el origen y destino de 
los recursos respectivos por la cantidad de $178,717.24.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 6 
 
Al cotejar las cifras reportadas en el “Sistema de Captura de Formatos y 
Almacenamiento de la Información de Precampaña”, “Reporte de Operaciones 
Semanales (Plantilla 1)”, se observó un registro de ingresos en la subcuenta 
“Financiamiento Público”; sin embargo el Partido Movimiento Ciudadano omitió 
presentar los estados de cuenta bancarios en los cuales se identifique el origen de 
los recursos. A continuación se detalla el caso en comento: 

PRECANDIDATO CONCEPTO INGRESOS 

Elizondo Barragán Fernando Financiamiento Público $178,717.24 

 
En consecuencia, se le solicitó presentara lo siguiente: 
 
• Contrato de apertura de la cuenta bancaria en la cual fueron depositados los 

recursos señalados en el recuadro que antecede. 
 

• Los estados de cuenta y conciliaciones bancarias correspondientes. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 54, 102, 103, y 
241, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/6072/2015 de fecha 25 de marzo de 2015, recibido por el Partido Movimiento 
Ciudadano el mismo día.  
 
Con escrito recibido en fecha treinta y uno de marzo de dos mil quince, el Partido 
Movimiento Ciudadano manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al ser una aportación a nivel nacional, se ha solicitado la información 
requerida, ya que la misma no la cuenta Movimiento Ciudadano a nivel 
estatal, y una vez que se cuente con la misma se agregara. Debe resaltarse 
que dicho documento no es generado ni controlado a nivel local.” 

 
De la revisión a la documentación presentada por el Partido Movimiento 
Ciudadano, la respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que a la fecha de 
elaboración del dictamen, el instituto político no proporcionó documentación 
alguna; por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
Cabe señalar, que de conformidad con las facultades y atribuciones de la Unidad 
Técnica de Fiscalización a efecto de validar las operaciones realizadas por el 
partido Movimiento Ciudadano con las entidades del sector financiero durante la 
precampaña y acreditar el origen lícito de los recursos, se verificó la información 
parcial presentada por la Comisión Nacional bancaria y de valores, en respuesta al 
requerimiento de la autoridad relacionada con la información de las cuentas 
bancarias abiertas a nombre del partido en comento en el marco de la revisión de 
los informes de precampaña de los precandidatos a Diputados Federales, de la 
cual no se advirtieron cuentas bancarias en el estado de Nuevo León.3 
 
En consecuencia, al omitir presentar el contrato de apertura de la cuenta bancaria 
utilizada para manejar los recursos de la precampaña, así como los estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias respectivas, lo cual trajo como consecuencia 
que esta autoridad no tuviera certeza sobre el origen de los recursos reportados 
por el instituto político, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir 

3 Información visible a fojas 59 y 60 del Dictamen Consolidado de informes de precampaña de precandidatos 
a Diputados Federales del partido Movimiento Ciudadano, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 
quince de abril de dos mil quince, por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir 
del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la 
irregularidad observada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la 
observación realizada. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Movimiento Ciudadano omitió presentar 
la documentación soporte que acreditara el ingreso reportado en la subcuenta 
“Financiamiento Público” por un importe de $178,717.24, toda vez que no presentó 
el contrato de apertura de la cuenta bancaria utilizada para manejar los recursos 
de la precampaña, así como los estados de cuenta y conciliaciones bancarias, lo 
cual trajo como consecuencia que esta autoridad no tuviera certeza sobre el 
origen de los recursos reportados por el instituto político. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión de incumplir con su 
obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de Nuevo León, lo 
que se traduce en que dichos recursos se consideren como ingresos reportados y 
no comprobados; es decir, recursos con origen desconocido atentando contra lo 
dispuesto en el artículo 96 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Movimiento Ciudadano no presentó en el Informe de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el 
estado de Nuevo León, la documentación comprobatoria que acreditara el ingreso 
de recursos, lo cual trajo como consecuencia que esta autoridad no tuviera certeza 
sobre el origen de los recursos reportados por dicho instituto político. De ahí que el 
partido contravino lo dispuesto por el artículo 96 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Movimiento Ciudadano, surgió del 
estudio a través del procedimiento de revisión de los Informes de Precampaña de 
los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de 
Nuevo León.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido Movimiento Ciudadano 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación 
alguna del citado partido, para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos nacionales, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir comprobar los ingresos recibidos, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el origen de los recursos. 

Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión 6 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 96 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala:  
 

“Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de transparencia y la rendición de cuentas, por 
ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
Consecuentemente, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el partido resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 
establecidas para recibir financiamiento de carácter privado pues esta autoridad 
no tiene certeza sobre el origen lícito de los recursos reportados por el instituto 
político; es decir, si bien son recursos reportados por el instituto político, al no 
comprobar cada una de las operaciones realizadas respecto al ingreso de los 
recursos utilizados en la precampaña, se tienen como recursos con un origen 
desconocido. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen de 
los recursos de los partidos políticos es uno de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un partido político no presente la documentación con la que compruebe el origen 
de ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no 
reportar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos 
establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en 
la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de 
financiamiento privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con 
eficacia, sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos 
financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hubiera recibido el partido político, para así determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un ingreso no comprobado –ingresos con origen 
desconocido- en virtud de que la obligación de comprobar los ingresos y gastos 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la transparencia y la 
rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos, mismos que tienden a evitar que por la omisión de comprobar los 
ingresos reportados, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido Movimiento Ciudadano 
vulnera la hipótesis normativa prevista en el artículo 96 numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza en el origen lícito de los recursos de los partidos políticos 
tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar la certeza en el origen lícito de los 
recursos, con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar debidamente el 
origen lícito de los recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por el partido 
Movimiento Ciudadano.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido 
Movimiento Ciudadano cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta 
de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 
96 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso en el inciso e), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443 numeral 1 
inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido Movimiento 

Ciudadano impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen 
lícito de los recursos al no presentar la documentación comprobatoria 
consistente en el contrato de apertura de la cuenta bancaria utilizada para 
manejar los recursos de la precampaña, así como los estados de cuenta y 
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conciliaciones bancarias, lo cual trajo como consecuencia que esta autoridad no 
tuviera certeza sobre el origen de los recursos reportados por el instituto 
político. 

 
• Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, respecto del origen lícito de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido 
Movimiento Ciudadano se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente el principio de certeza respeto del origen lícito de 
los recursos y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el partido 
Movimiento Ciudadano omitió comprobar la totalidad de los ingresos recibidos 
durante el Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el partido Movimiento Ciudadano debe ser objeto de una 
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere 
apropiada para disuadir a los actores de conductas similares en el futuro y proteja 
los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el partido de mérito no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los ingresos recibidos durante el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2014 - 2015, impidió que esta autoridad tuviera certeza 
respecto del origen lícito de éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una 
falta que impide que la autoridad electoral conozca de manera certera la forma en 
que el partido ingresó diversos recursos, así como el monto de los mismos, en 
consecuencia, no debe perderse de vista que la conducta descrita, vulnera 
directamente el principio de certeza respecto del origen lícito de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido Movimiento Ciudadano es sustantiva 
y el resultado lesivo es significativo, toda vez que no comprobó sus ingresos en el 
Informe de Precampaña sobre el origen y destino de los recursos 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2014 - 2015 esto es, el 
importe de $178,717.24, ingresos obtenidos durante dicho periodo de 
precampaña, situación que como ya ha quedado expuesto vulnera los principios 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Movimiento 
Ciudadano no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido Movimiento Ciudadano cuenta 
con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; 
así, mediante el Acuerdo CEE/CG/04/2015 emitido por el Consejo General de la 
Comisión Estatal Electoral del estado de Nuevo León, en sesión ordinaria del 
veintiséis de enero de dos mil quince, se le asignó como financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes en el ejercicio 2015 un total de 
$1,355,697.00 (un millón trescientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, de la información obtenida por esta autoridad electoral relativa a 
los registros de sanciones que han sido impuestas al partido político por la 
Comisión Estatal Electoral del Estado de Nuevo León, así como los montos que 
por dicho concepto le han sido deducidas de sus ministraciones se advierte que 
dicho instituto político no tiene saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos 
mil quince.  
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos nacionales, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de Ingresos y Gastos de 
Precampaña al cargo de Gobernador del Proceso Electoral Ordinario Local 
2014-2015 en el estado de Nuevo León  

 
• El partido político nacional no es reincidente. 
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• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$178,717.24 (ciento setenta y ocho mil setecientos diecisiete pesos 24/100 
M.N.). 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una conducta cometida 

por el partido político. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
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De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
nacional infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la 
conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso4. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

4Cfr.La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación  
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido Movimiento 
Ciudadano se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
consistente en omitir comprobar el ingreso –es decir, reportar recursos con 
un origen desconocido-, el conocimiento de las conductas, la existencia de 
culpabilidad, las condiciones externas y los medios de ejecución; la norma 
infringida (artículo 96 del Reglamento de Fiscalización), el incumplimiento de sus 
obligaciones, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la 
comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar o 
fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Movimiento Ciudadano debe ser igual al monto 
del beneficio obtenido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir comprobar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede 
sancionar al partido político, con una sanción económica equivalente al 200% (dos 
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cientos por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$178,717.24(ciento setenta y ocho mil setecientos diecisiete pesos 24/100 M.N.)5 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 5098 (cinco 
mil noventa y ocho) días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
$357,369.80 (trescientos cincuenta y siete mil trescientos sesenta y nueve 
pesos 80/100 M.N.). 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 10 lo siguiente: 
 
Ingresos 
 
Verificación documental 
 
Conclusión 10 
 

“10. Derivado del procedimiento especial sancionador identificado con el 
expediente PES-022/2015 resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de 
Nuevo León, esta autoridad tuvo conocimiento de un posible no reporte del 
gasto relacionado con gastos de producción en radio y televisión, del 
precandidato a Gobernador de MC.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN PRESENTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión al “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de la 
Información de Precampaña”, Plantilla “Informe de Precampaña”, se observó que 
su partido reportó ingresos y egresos de un precandidato que ostenta la calidad de 
precandidato único, en razón que no se localizó el registro de otros precandidatos 
en dichos cargos. A continuación se detalla el caso en comento: 

 
 

5 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 

 63 

                                                           



NOMBRE  CARGO INGRESOS EGRESOS 
Elizondo Barragán Fernando Gobernador $224,338.24 $224,338.24 

 
Al respecto, conviene señalar que el Acuerdo INE/CG/13/2015, por el que se 
determinaron los gastos que se consideran como de precampañas y para la 
obtención del apoyo ciudadano; así como los medios para el registro y 
clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención del 
apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-
2015 aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral el 21 de enero de 2015, en sus considerandos 21 y 22 
establecen lo siguiente: 
 

Considerando 21 
 
“Que en el Acuerdo INE/CG345/2014 mediante el que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, dio respuesta a la consulta planteada por el Partido 
Movimiento Ciudadano, en relación con los derechos y obligaciones de los 
precandidatos únicos en el Proceso Electoral, precisó que quienes ostentan la 
calidad de precandidatos únicos no tienen permitido llevar a cabo actos que 
tengan por objeto promover su imagen o la recepción de su mensaje ante 
los ciudadanos o sufragantes en general, pues al publicitar sus plataformas 
electorales, programas de gobierno o posicionar su imagen frente al 
electorado, tendrían una ventaja indebida frente al resto de los 
contendientes que se encuentran en un proceso interno en su respectivo 
partido político, con lo que se vulnera el principio de equidad, rector de los 
Procesos Electorales. A partir de las razones expuestas, las actividades de los 
precandidatos únicos deben restringirse a aquéllas que estén dirigidas a quienes 
tienen un nivel de intervención directa y formal en su designación o ratificación 
como candidato, dado que no se encuentran en una etapa de competencia con 
otros contendientes.” 
 
[Énfasis añadido] 
 
Considerando 22 
 
“Que de conformidad con la Tesis XVI/2013, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo el rubro 
‘PRECANDIDATO ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR CON LA MILITANCIA DE SU 
PARTIDO POLÍTICO, SIEMPRE Y CUANDO NO INCURRA EN ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, cuando se convoca a participar 
en la contienda interna, pero únicamente hay un candidato, en ejercicio de sus 
derechos fundamentales de libertad de expresión, reunión y asociación, y para 
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observar los principios de equidad, transparencia e igualdad a la contienda 
electoral, debe estimarse que éste puede interactuar o dirigirse a los 
militantes del partido político por el que pretende obtener una candidatura 
siempre y cuando no incurra en actos anticipados de precampaña o 
campaña que generen una ventaja indebida en el Proceso Electoral.” 
 
[Énfasis añadido] 
 

En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 296, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización; en concordancia con los considerandos 21 y 22 
del Acuerdo INE/CG13/2015, aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el 21 de enero de 2015. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/6072/2015 de fecha 25 de marzo de 2015, recibido por PMC el mismo día.  
 
Con escrito recibido en fecha 31 de marzo de 2015, el PMC manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“conforme a los Estatutos y normatividad interna de Movimiento Ciudadano, el 
procedimiento interno de selección de candidatos a cargos de elección popular 
que serán postulados en el Proceso Electoral Local 2014-2015 en el Estado de 
Nuevo León, comprendía, la etapa de registro de precandidatos, los cuales 
serán electos mediante Asamblea Electoral Nacional, y para cuyo efecto es 
necesaria la mayoría de votos de los delegados presentes, misma que se logra 
con la obtención del mayor número de sufragios a favor de uno de los 
candidatos. 
 
De lo que se colige, que en el caso del procedimiento interno de selección de 
candidato a Gobernador del Estado de Nuevo León, aun cuando se registre un 
solo precandidato, no basta que se apruebe su registro para que 
automáticamente adquiera el carácter de candidato de Movimiento Ciudadano, 
sino que para ello, requería la mayoría de votos de los delegados presentes de 
la Asamblea Electoral Nacional, para poder obtener dicha candidatura. 
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Debiendo señalar que tal situación ha sido resuelta por el Tribunal Estatal en 
sesión del 28 de marzo de 2015 en donde resolvió: 
 
2.- EXPEDIENTE: PES-02272015 
 
El Tribunal Electoral resolvió el Procedimiento Especial Sancionador seguido 
en contra de Fernando Elizondo Barragán, quien fuera precandidato único por 
el Partido Movimiento Ciudadano, debido a que utilizo y promociono su imagen 
durante el tiempo aire en radio y televisión pautado a favor de ese ente político 
destinado para el periodo de precampañas. 
 
El Pleno resolvió declarar la inexistencia de la infracción, después de haber 
efectuado un análisis exhaustivo de las documentales y demás material 
probatorio que obra en el expediente, Lo anterior, analizado bajo el esquema 
del nuevo modelo de comunicación política, donde el contenido esencial de la 
libertad de expresión cuyo titular era el entonces Precandidato Único por el 
Partido Movimiento Ciudadano, debe ser maximizado e interpretado de la 
manera más favorable en el contexto del debate público y libre flujo de ideas 
dentro de las precampañas de candidaturas a Gobernador en la Entidad ya que 
resultaría desproporcional e irrazonable establecer limitaciones al mismo, 
cuando su candidatura no fue automática, sino producto de un proceso 
deliberativo, plural y democrático de la Asamblea Electoral Nacional o 
Coordinadora Ciudadana Nacional de ese Partido Político”. 

 
Del análisis a la respuesta formulada por MC, la misma se considera satisfactoria, 
por lo que hace al estatus de la precandidatura única  toda vez que de la 
verificación a los Estatutos y normatividad interna de MC, se advierte que los 
precandidatos registrados como únicos, pueden interactuar o dirigirse a los 
militantes, pues requieren obtener la mayoría de votos de los delegados del 
instituto político, para obtener la candidatura correspondiente. Ello considerando 
que se trata de un proceso deliberativo, plural y democrático; por tal razón, la 
observación quedó subsanada. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la conducta materia de análisis en el procedimiento 
especial sancionador identificado con el número de expediente PES-022/2015, 
resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, se propone el inicio 
de un procedimiento oficioso, en términos del artículo 196, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a efecto de determinar un 
posible no reporte del gasto relacionado con gastos de producción en radio y 
televisión.  
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18.2 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 
 

18.2.1. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria atribuible a los precandidatos y al partido político, 
Conclusión 4.  
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 445, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que hace a los 
precandidatos; ahora bien, respecto de la conducta del partido político de 
conformidad con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Informes de Precampaña 
 
Conclusión 4 
 

“4. Los sujetos obligados omitieron presentar 22 ‘Informes de Precampaña’ de 
precandidatos a Diputados Locales en tiempo, mismos que fueron 
presentados de forma espontánea.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión realizada al “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de 
la Información de Precampaña”, correspondiente a la Plantilla 2 “Informes de 
Precampaña”, se observó que el PRD presentó 22 informes de Precampaña, fuera 
de los plazos establecidos en la ley. A continuación se detallan los casos en 
comento: 

ID DISTRITO NOMBRE DE LA PRECANDIDATA (O) FECHA LÍMITE DE 
PRESENTACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

1 Distrito 1 Villalpando Ana Elizabeth 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
2 Distrito 2 Sandoval Lemus Mayra Nohemí 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
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ID DISTRITO NOMBRE DE LA PRECANDIDATA (O) FECHA LÍMITE DE 
PRESENTACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

3 Distrito 4 Rodríguez Silva Jaime Javier 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

4 Distrito 5 Tonche Uscanga Nancy Aracely 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

5 Distrito 8 Urena Frausto Eufracio De Jesús 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

6 Distrito 9 López Curtiss Juan Carlos 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

7 Distrito 10 López Rodríguez Myrna Leticia 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

8 Distrito 13 Alanís Cantú Hilda 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

9 Distrito 13 García Hernández Enrique Armando 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
10 Distrito 13 Sanjuán Coronado Vicenta 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

11 Distrito 14 Tienda Nino Karinalizeth 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

12 Distrito 15 García Cantú José Ángel 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

13 Distrito 15 Martínez Mendoza Francisca 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

14 Distrito 16 Sánchez Andrade David Abisal 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

15 Distrito 17 Cerda Corona Claudia Elizabeth 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
16 Distrito 18 García Santos Oscar Jesús 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

17 Distrito 18 Rangel Rosete Rosa María 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

18 Distrito 20 Gómez Gutiérrez Claudia Enriqueta 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
19 Distrito 20 Reyes Ramírez Julio 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

20 Distrito 24 Benavides Guerrero Luis David 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

21 Distrito 25 Zapata Cavazos Gerardo Alberto 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
22 Distrito 26 Alonso Berrones Octavio 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

 
Cabe señalar que en términos de lo establecido en el Punto Primero, artículo 5, 
del Acuerdo INE/CG13/2015, los partidos deberán presentar los informes de 
precampaña, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. En ese 
contexto, la fecha límite para la entrega de los citados informes de precampaña, 
concluyó el 10 de marzo del año en curso. 
 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, 
inciso s); 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos;242, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 4, inciso g) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
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La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/6069/2015 de fecha 25 de marzo de 2015, recibido por el Partido de la 
Revolución Democrática en la misma fecha.  
 
Al respecto, con escrito S/N y si fecha, recibido por la Unidad Técnica de 
Fiscalización el 1 de abril de 2015, el Partido de la Revolución Democrática 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
2.- Con relación al segundo punto relativo a DIPUTADOS LOCALES, 
INFORMES DE PRECAMPAÑA, relativo a la presentación de informes, que 
se dice fue extemporánea, se señala lo siguiente: 
 
 Bajo Protesta de decir Verdad, manifiesto: Que mi partido realizó en tiempo 
y forma la captura y el llenado de los formatos para presentar los informes de 
la Pre-campaña, sin embargo el sistema o red del Instituto Nacional Electoral 
estaba saturado, generándose enormes problemas para conectarse y poder 
ingresar la información señalada. 
 
 En efecto la clave que se tiene para accesar NO nos permitió el ingreso al 
Sistema, por lo cual no se pudo ingresar la información requerida el día 10-
diez de marzo del 2015. 
 
 Se realizó por parte de nuestro partido, todo lo posible para ingresar dicha 
información, pero no se pudo lograr hasta el día siguiente, por la falla que se 
presentó; siendo en consecuencia también responsabilidad de este 
organismo el retraso en la recepción de la misma. 
 
 Así mismo, se nos pide que se informe la razón de que se presentaron en 
$0.00, dichos informes, es decir lo relativo a los gastos de Pre-campaña, lo 
anterior se debe a que ninguno de los pre-candidatos que se señalan en el 
Oficio que se contesta, tuvieron actos de precampaña.  
 
 Así mismo se señala que la extemporaneidad de la presentación de los 
informes corresponde tanto al Instituto Nacional Electoral, como a mi partido, 
pero no por una omisión, sino por una falla en los sistemas, derivado de las 
causas que se señalan arriba. 
 
 Ahora bien, suponiendo sin conceder que este Instituto Nacional Electoral no 
admitiera la imposibilidad jurídica, material y técnica derivada de la saturación 
de las redes, y la falla de la clave al ingresar, y ante una visión retrograda e 
inquisitoria, pretendiera atribuir la responsabilidad a alguien, de entre los 
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precandidatos y el partido, se señala que la misma es responsabilidad del 
partido que represento. 
 
Así mismo, a manera de sugerencia, se pide que se tenga una guardia en el 
área de sistema de este Instituto, las 24-veinticuatro horas del día, para que 
corrijan o den apoyo a los usuarios que tengamos problemas técnicos para 
ingresar la información. 
(…)” 

 
La respuesta del Partido de la Revolución Democrática se consideró insatisfactoria 
pues aun cuando señaló que la omisión de la presentación en tiempo de los 
informes corresponde a fallas en el sistema, a la saturación de la red al momento 
de registrar sus informes, así como problemas con las claves de acceso; ello no 
los eximía de la obligación de presentarlos informes correspondientes en tiempo. 
 
Lo anterior es así, toda vez que la fecha límite para la entrega de los citados 
informes de precampaña concluyó el 10 de marzo del año en curso; en este 
sentido el artículo 79, numeral 1, fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos es claro al establecer que los informes deberán de ser presentados a 
más tardar dentro de los 10 días al de la conclusión de la precampaña; en este 
contexto, es importante señalar que el procedimiento de revisión de los informes 
que presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas 
concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto 
lo anterior, la presentación de los “Informes de Precampaña” de los precandidatos 
citados en el cuadro que antecede, fue realizada fuera de los plazos establecidos 
por la ley; por tal razón, la observación quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar 22 “Informes de Precampaña en tiempo, de 
forma espontánea para el cargo de Diputado Local, los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales,así como el Punto Primero artículo 5 del Acuerdo 
INE/CG13/2015. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  
numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda 
vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo el 
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informe de precampaña respectivo; en este orden de ideas dicha conducta se hizo 
del conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la  
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos de forma espontánea sin requerimiento de autoridad; en relación a los 
informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección 
interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco 
del Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de Nuevo León. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General del Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos de forma 
espontánea sin requerimiento de autoridad, no es justificación para no tomar en 
cuenta el grado de responsabilidad de los precandidatos en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. Lo anterior, de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II, los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de 
los informes de precampaña. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
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político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Ordinario Local 
2014-2015 en el estado de Nuevo León.  
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para en los distritos 
correspondientes el cargo de Diputados Locales materia de observación en  
Nuevo León, son los siguientes:  
 

REF. NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO DISTRITO 

TOPE DE 
GASTOS DE 
PRECAMPAÑA 

1 Ana Elizabeth Villalpando I $199,736.45 

2 Mayra Nohemí Sandoval 
Lemus  

II $137,598.72 

3 Jaime Javier Rodríguez 
Silva  

IV $127,127.06 

4 Nancy Aracely Tonche 
Uscanga 

V $99,177.49 

5 Eufracio De Jesús Urena 
Frausto  

VIII $129,620.72 

6 Juan Carlos López Curtiss IX $124,165.45 

7 Myrna Leticia López 
Rodríguez  

X $123,795.82 

8 Hilda Alanís Cantú  XIII $141,478.75 

9 Enrique Armando García 
Hernández  

XIII $141,478.75 

10 Vicenta Sanjuán Coronado XIII $141,478.75 
11 Karina Lizeth Tienda Nino  XIV $162,208.32 
12 José Ángel García Cantú  XV $104,872.28 

13 Francisca Martínez 
Mendoza 

XV $104,872.28 

14 David Abisal Sánchez 
Andrade  

XVI $309,038.15 

15 Claudia Elizabeth Cerda 
Corona  

XVII $202,833.26 

16 Oscar Jesús García Santos  XVIII $133,973.69 
17 Rosa María Rangel Rosete  XVIII $133,973.69 

18 Claudia Enriqueta Gómez 
Gutiérrez  

XX $220,215.18 

19 Julio Reyes Ramírez  XX $220,215.18 
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REF. NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO DISTRITO 

TOPE DE 
GASTOS DE 
PRECAMPAÑA 

20 Luis David Benavides 
Guerrero  

XXIV $119,531.32 

21 Gerardo Alberto Zapata 
Cavazos  

XXV $97,976.53 

22 Octavio Alonso Berrones XXVI $199,433.51 
 
No obstante el análisis anterior, toda vez que a los precandidatos en comento no 
se les otorgó su derecho a la garantía de audiencia en el marco de la revisión de 
los Informes de Precampaña, esta autoridad considera que los mismos no serán 
objeto de sanción.  
 
Por lo que hace a la responsabilidad del partido político de presentar fuera del 
plazo establecido los informes en comento, considerando que se les otorgó su 
garantía de audiencia mediante el oficio de errores y omisiones señalado en el 
análisis temático, será sujeto de sanción de conformidad con lo siguiente: 
 
La autoridad de conformidad con en el artículo80, numeral 1, inciso c),  
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento 
relativo a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79,  
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que 
establece que los informes de precampaña deberán ser presentados por los 
partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, así, la 
responsabilidad del partido político se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática omitió 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos de forma 
espontánea sin requerimiento de autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo de forma espontánea sin requerimiento de autoridad los 
Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los 
Partidos Políticos al cargo de Diputados Locales correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de Nuevo León, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos, con relación al Punto de Acuerdo Primero, artículo 5 del 
Acuerdo INE/CG13/2015. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo veintidós informes 
de precampaña al cargo de Diputados Locales de forma espontánea sin 
requerimiento de autoridad. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos en comento del partido político 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de 
Nuevo León. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos a los cargos de Diputados 
Locales en el estado de Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
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obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin requerimiento de 
autoridad. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
a) Informes de precampaña:  
(…) 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(...)” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
Artículo 443.  
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la unidad de 
fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en esta Ley y sus 
Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que, si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del quince de febrero de dos mil 
quince.  

Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin requerimiento de 
autoridad. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió diversas irregularidades que se traducen en una 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
omitió presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos de forma 
espontánea sin requerimiento de autoridad. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que existió pluralidad en la conducta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido de la 
Revolución Democrática se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en 
tiempo los informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin 
requerimiento de autoridad, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido de la Revolución Democrática 
no cumpla con su obligación de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos de forma espontánea sin requerimiento de autoridad. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
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En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo CG-04/2015 emitido por el Comisión Estatal Electoral del Estado de 
Nuevo León en sesión ordinaria el veintiséis de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$17,146,946.54 (diecisiete millones ciento cuarenta y seis mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 54/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido de la información obtenida por la autoridad electoral relativa a los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática por el Consejo General de la Comisión Estatal Electoral del Estado 
de Nuevo León, así como los montos que por dicho concepto le han sido 
deducidas de sus ministraciones  se advierte que dicho instituto político no tiene 
saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de varias irregularidades; es decir, se actualizó una pluralidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
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como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos de forma espontánea sin requerimiento de autoridad y las normas 
infringidas [en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la pluralidad y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática, en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los 
Informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin requerimiento de 
autoridad lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, lo que procede es sancionar al partido político con una sanción 
económica equivalente al 29.43% (veintinueve punto cuarenta y tres por ciento), 
respecto del 5% (cinco por ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección de 
candidatos y candidatas al cargo de Diputado Local, por el principio de Mayoría 
Relativa, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Ordinario Local 
2014-2015 en el estado de Nuevo León, lo cual asciende a un total de 
$49,660.08(cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta pesos 08/100 M.N.).6 A 
continuación se detallan los casos:  
 

RE
F 

NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO CARGO DTTO 

Tope de 
gastos de 
precampaña 

5% sobre el 
Tope de Gasto 
de 
Precampaña 
(A) 

Partido con 
Financiamient
o Público 
Ordinario 2015 
más alto 
(PAN) 

Financiamiento 
Público 
Ordinario 2015 
del PRD 

Porcentaje 
de PRD 
respecto del 
PAN7 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

1 Ana Elizabeth 
Villalpando 

Diputada 
Local I $199,736.45 $9,986.82 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,939.12 

2 Mayra Nohemí 
Sandoval Lemus 

Diputada 
Local II $137,598.72 $6,879.93 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,024.76 

3 Jaime Javier 
Rodríguez Silva 

Diputado 
Local IV $127,127.06 $6,356.35 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,870.67 

4 Nancy Aracely 
Tonche Uscanga 

Diputada 
Local V $99,177.49 $4,958.87 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,459.39 

6 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
7 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
estado de Nuevo León, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por 
esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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RE
F 

NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO CARGO DTTO 

Tope de 
gastos de 
precampaña 

5% sobre el 
Tope de Gasto 
de 
Precampaña 
(A) 

Partido con 
Financiamient
o Público 
Ordinario 2015 
más alto 
(PAN) 

Financiamiento 
Público 
Ordinario 2015 
del PRD 

Porcentaje 
de PRD 
respecto del 
PAN7 
(B) 

Sanción 
(A*B) 

5 Eufracio De Jesús 
Urena Frausto 

Diputado 
Local VIII $129,620.72 $6,481.03 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,907.36 

6 Juan Carlos López 
Curtiss 

Diputado 
Local IX $124,165.45 $6,208.27 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,827.09 

7 Myrna Leticia López 
Rodríguez 

Diputada 
Local X $123,795.82 $6,189.79 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,821.65 

8 Hilda Alanís Cantú Diputada 
Local XIII $141,478.75 $7,073.93 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,081.85 

9 Enrique Armando 
García Hernández 

Diputado 
Local XIII $141,478.75 $7,073.93 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,081.85 

10 Vicenta Sanjuán 
Coronado 

Diputada 
Local XIII $141,478.75 $7,073.93 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,081.85 

11 Karina Lizeth Tienda 
Nino 

Diputada 
Local XIV $162,208.32 $8,110.41 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,386.89 

12 José Ángel García 
Cantú 

Diputado 
Local XV $104,872.28 $5,243.61 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,543.19 

13 Francisca Martínez 
Mendoza 

Diputada 
Local XV $104,872.28 $5,243.61 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,543.19 

14 David Abisal 
Sánchez Andrade 

Diputado 
Local XVI $309,038.15 $15,451.90 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $4,547.49 

15 Claudia Elizabeth 
Cerda Corona 

Diputada 
Local XVII $202,833.26 $10,141.66 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,984.69 

16 Óscar Jesús García 
Santos 

Diputado 
Local XVIII $133,973.69 $6,698.68 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,971.42 

17 Rosa María Rangel 
Rosete 

Diputada 
Local XVIII $133,973.69 $6,698.68 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,971.42 

18 Claudia Enriqueta 
Gómez Gutiérrez 

Diputada 
Local XX $220,215.18 $11,010.75 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $3,240.46 

19 Julio Reyes Ramírez Diputado 
Local XX $220,215.18 $11,010.75 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $3,240.46 

20 Luis David 
Benavides Guerrero 

Diputado 
Local XXIV $119,531.32 $5,976.56 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,758.90 

21 Gerardo Alberto 
Zapata Cavazos 

Diputado 
Local XXV $97,976.53 $4,898.82 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $1,441.72 

22 Octavio Alonso 
Berrones 

Diputado 
Local XXVI $199,433.51 $9,971.67 $58,260,584.73 $17,146,946.54 29.43 $2,934.66 

    TOTAL $168,739.95    $49,660.08 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 708 (setecientos ocho) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos 
mil quince, misma que asciende a la cantidad de $49,630.80 (cuarenta y 
nueve mil seiscientos treinta pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
18.3 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE AYUNTAMIENTOS EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

18.3.1. PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria atribuible a los precandidatos y al partido político, 
Conclusión 4.  
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 445, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que hace a los 
precandidatos; ahora bien, respecto de la conducta del partido político de 
conformidad con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Informes de Precampaña 
 
Conclusión 4 
 

“4. Los sujetos obligados omitieron presentar 11 ‘Informes de Precampaña’ de 
precandidatos al cargo de Ayuntamientos en tiempo, mismos que fueron 
presentados de forma espontánea.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión realizada al “Sistema de Captura de Formatos y Almacenamiento de 
la Información de Precampaña”, correspondiente a la Plantilla 2 “Informes de 
Precampaña”, se observó que su partido presentó 11 informes de Precampaña, 
fuera de los plazos establecidos en la ley. A continuación se detallan los casos en 
comento: 
 
 

 90 



NO MUNICIPIO NOMBRE DE LOS PRECANDIDATOS FECHA LÍMITE 
DE 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

 
1 Pesquería Ayala García Karla Alejandra 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
2 Mina Barrón Morua Luis Miguel 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
3 Juárez Bermúdez Caloca María Laura 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
4 Abasolo Flores Blas Imelda 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
5 Hidalgo Hernández Aguilar Crescencio Eduardo 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
6 García Nava Ramírez Ausencio 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
7 Santiago Paz Fernández Jaime Rafael 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
8 Gral. Zuazua Sánchez González Elena Margarita 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
9 Guadalupe Santos Martínez Olga Elizabeth 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
10 Monterrey Vega Arroyo Arturo 10-mzo-2015 11-mzo-2015 
11 Monterrey Villalpando Francisco Javier 10-mzo-2015 11-mzo-2015 

 
Cabe señalar que en términos de lo establecido en el Punto Primero, artículo 5,del 
Acuerdo INE/CG13/2015, los partidos deberán presentar los informes de 
precampaña, de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. En ese 
contexto, la fecha límite para la entrega de los citados informes de precampaña, 
concluyó el 10 de marzo del año en curso. 
 
En consecuencia, se le solicitó presentar las aclaraciones que a su derecho 
convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, 
inciso s); 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; 242, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el Punto PRIMERO, artículo 4, inciso g) del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/6069/2015 de fecha 25 de marzo de 2015, recibido por el Partido de la 
Revolución Democrática en la misma fecha.  
 
Al respecto, con escrito recibido por la Unidad Técnica de Fiscalización el 1 de 
Abril de 2015, el Partido de la Revolución Democrática manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“(…) 
3.- Con relación al punto AYUNTAMIENTO INFORMES DE PRECAMPAÑA, 
se señala que se presentaron de manera extemporánea 11-once informes, a 
lo que se señala: 
 

 91 



Bajo Protesta de decir Verdad, manifiesto: Que mi partido realizó en tiempo y 
forma la captura y el llenado de los formatos para presentar los informes de la 
Pre-campaña, sin embargo el sistema o red del Instituto Nacional Electoral 
estaba saturado, generándose enormes problemas para conectarse y poder 
ingresar la información señalada. 
 
En efecto la clave que se tiene para accesar NO nos permitió el ingreso al 
Sistema, por lo cual no se pudo ingresar la información requerida el día 10-
diez de marzo del 2015. 
 
Se realizó por parte de nuestro partido, todo lo posible para ingresar dicha 
información, pero no se pudo lograr hasta el día siguiente, por la falla que se 
presentó; siendo en consecuencia también responsabilidad de este organismo 
el retraso en la recepción de la misma. 
 
Así mismo, se nos pide que se informe la razón de que se presentaron en 
$0.00, dichos informes, es decir lo relativo a los gastos de Pre-campaña, lo 
anterior se debe a que ninguno de los pre-candidatos que se señalan en el 
Oficio que se contesta, tuvieron actos de precampaña.  
 
Así mismo se señala que la extemporaneidad de la presentación de los 
informes corresponde tanto al Instituto Nacional Electoral, como a mi partido, 
pero no por una omisión, sino por una falla en los sistemas, derivado de las 
causas que se señalan arriba. 
 
Ahora bien, suponiendo sin conceder que este Instituto Nacional Electoral no 
admitiera la imposibilidad jurídica, material y técnica derivada de la saturación 
de las redes, y la falla de la clave al ingresar, y ante una visión retrograda e 
inquisitoria, pretendiera atribuir la responsabilidad a alguien, de entre los 
precandidatos y el partido, se señala que la misma es responsabilidad del 
partido que represento. 
 
Así mismo, a manera de sugerencia, se pide que se tenga una guardia en el 
área de sistema de este Instituto, las 24-veinticuatro horas del día, para que 
corrijan o den apoyo a los usuarios que tengamos problemas técnicos para 
ingresar la información. 
(…)” 

 
La respuesta del Partido de la Revolución Democrática se consideró insatisfactoria 
pues aun cuando señaló que la omisión de la presentación en tiempo de los 
informes corresponde a fallas en el sistema, a la saturación de la red al momento 
de registrar sus informes, así como problemas con las claves de acceso; ello no 
los eximía de la obligación de presentar los informes correspondientes en tiempo. 
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Lo anterior es así, toda vez que la fecha límite para la entrega de los citados 
informes de precampaña concluyó el diez de marzo del año en curso; en este 
sentido el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos es claro al establecer que los informes deberán de ser 
presentados a más tardar dentro de los 10 días al de la conclusión de la 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los “Informes de 
Precampaña” de los precandidatos citados en el cuadro que antecede, fue 
realizada fuera de los plazos establecidos por la ley; por tal razón, la observación 
quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar 11 “Informes de Precampaña en tiempo, en 
forma espontánea para el cargo de Ayuntamientos, los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales,así como el Punto Primero artículo 5 del Acuerdo 
INE/CG13/2015. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo; en este orden de ideas dicha conducta se hizo 
del conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
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Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña al 
cargo de ayuntamientos de forma espontánea sin requerimiento de autoridad; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de 
Nuevo León. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral  
-registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General del Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo los informes de precampaña materia de análisis de forma 
espontánea sin requerimiento de autoridad, no es justificación para no tomar en 
cuenta el grado de responsabilidad de los precandidatos en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a),  
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. Lo anterior, de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II, los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de 
los informes de precampaña. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Ordinario Local 
2014-2015 en el estado de Nuevo León.  
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En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para en los distritos 
correspondientes el cargo de Ayuntamientos materia de observación en la Nuevo 
León, son los siguientes:  
 

REF. NOMBRE DEL PRECANDIDATO MUNICIPIO 
TOPE DE 

GASTOS DE 
PRECAMPAÑA 

1 Ayala García Karla Alejandra Pesquería $44,620.52 
2 Barrón Morua Luis Miguel Mina $30,350.32 
3 Bermúdez Caloca María Laura Juárez $548,431.88 
4 Flores Blas Imelda Abasolo $7,489.33 
5 Hernández Aguilar Crescencio Eduardo Hidalgo $37,815.62 
6 Nava Ramírez Ausencio García $202,654.36 
7 Paz Fernández Jaime Rafael Santiago $76,431.81 
8 Sánchez González Elena Margarita Gral. Zuazua $52,091.09 
9 Santos Martínez Olga Elizabeth Guadalupe $567,986.35 

10 Vega Arroyo Arturo Monterrey $1,059,719.93 
11 Villalpando Francisco Javier Monterrey $1,059,719.93 

 
No obstante el análisis anterior, toda vez que a los precandidatos en comento no 
se les otorgó su derecho a la garantía de audiencia en el marco de la revisión de 
los Informes de Precampaña, esta autoridad considera que los mismos no serán 
objeto de sanción.  
 
Por lo que hace a la responsabilidad del partido político de presentar fuera del 
plazo establecido los informes en comento, considerando que se les otorgó su 
garantía de audiencia mediante el oficio de errores y omisiones señalado en el 
análisis temático, será sujeto de sanción de conformidad con lo siguiente: 
 
La autoridad de conformidad con en el artículo80, numeral 1, inciso c), fracciones 
II y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a 
la omisión de presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos. 
Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los 
informes de precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para 
cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados, así, la responsabilidad del partido 
político se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática omitió 
presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos de forma 
espontánea sin requerimiento de autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo de forma espontánea sin requerimiento de autoridad los 
Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los 
Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-
2015 en el estado de Nuevo León, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, con 
relación al Punto de Acuerdo Primero, artículo 5 del Acuerdo INE/CG13/2015. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo once informes de 
precampaña al cargo de ayuntamientos de forma espontánea sin requerimiento de 
autoridad. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de Nuevo León. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Nuevo León. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin requerimiento de 
autoridad. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
a) Informes de precampaña:  
(…) 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(...)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
Artículo 443.  
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la unidad de 
fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en esta Ley y sus 
Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que, si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del quince de febrero de dos mil 
quince.  

Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
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la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; 
b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin requerimiento de 
autoridad. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió diversas irregularidades que se traducen en una 
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falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 

omitió presentar en tiempo los informes de precampaña respectivos de forma 
espontánea sin requerimiento de autoridad. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que existió pluralidad en la conducta. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido de la 
Revolución Democrática se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en 
tiempo los informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin 
requerimiento de autoridad, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido de la Revolución Democrática 
no cumpla con su obligación de presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos de forma espontánea sin requerimiento de autoridad. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
 
 

 105 



III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido infractor cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone; así, mediante 
el Acuerdo CG-04/2015 emitido por el Comisión Estatal Electoral del Estado de 
Nuevo León en sesión ordinaria el veintiséis de enero de dos mil quince, se le 
asignó como financiamiento público para el ejercicio 2015 un total de 
$17,146,946.54 (diecisiete millones ciento cuarenta y seis mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 54/100 M.N.). 
 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta 
las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que 
las condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
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estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Esto es así, ya que las condiciones económicas de los infractores no pueden 
entenderse de una manera estática, pues es evidente que van evolucionando de 
acuerdo con las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido de la información obtenida por la autoridad electoral relativa a los 
registros de sanciones que han sido impuestas al Partido de la Revolución 
Democrática por el Consejo General de la Comisión Estatal Electoral del Estado 
de Nuevo León, así como los montos que por dicho concepto le han sido 
deducidas de sus ministraciones,  se advierte que dicho instituto político no tiene 
saldos pendientes por saldar al mes de abril de dos mil quince. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
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ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de varias irregularidades; es decir, se actualizó una pluralidad de 

conductas cometidas por el partido político. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la multa se deriva 
de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada 
se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir presentar en tiempo los informes de precampaña 
respectivos de forma espontánea sin requerimiento de autoridad y las normas 
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infringidas [en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales], la pluralidad y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática, en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo los 
Informes de precampaña respectivos de forma espontánea sin requerimiento de 
autoridad lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, lo que procede es sancionar al partido político con una sanción 
económica equivalente al 29.43% (veintinueve punto cuarenta y tres por ciento), 
respecto del 5% (cinco por ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección de 
candidatos y candidatas al cargo de Ayuntamientos, con la finalidad de contender 
en el Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015 en el estado de Nuevo León, lo 
cual asciende a un total de $54,258.70 (cincuenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y ocho pesos 70/100 M.N.).8 A continuación se detallan los casos:  
 

REF NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO CARGO 

 
 
 

MUNICIPIO 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

5% sobre el 
Tope de Gasto 

de 
Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamient

o Público 
Ordinario 2015 

más alto 
(PAN) 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del PRD 

Porcentaje 
de PRD 

respecto del 
PAN9 

(B) 

Sanción 
(A*B) 

1 Ayala García Karla 
Alejandra Ayuntamiento Pesquería $44,620.52 $2,231.02 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $656.58 

2 Barrón Morua Luis 
Miguel Ayuntamiento Mina $30,350.32 $1,517.51 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $446.60 

3 Bermúdez Caloca 
María Laura Ayuntamiento Juárez $548,431.88 $27,421.59 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $8,070.17 

4 Flores Blas Imelda Ayuntamiento Abasolo $7,489.33 $374.46 $58,260,584.73 
 

$17,146,946.54 
29.43 $110.20 

5 
Hernández Aguilar 

Crescencio 
Eduardo 

Ayuntamiento Hidalgo $37,815.62 $1,890.78 $58,260,584.73 
 

$17,146,946.54 
29.43 $556.45 

6 Nava Ramírez 
Ausencio Ayuntamiento García $202,654.36 $10,132.71 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $2,982.05 

7 Paz Fernández 
Jaime Rafael Ayuntamiento Santiago $76,431.81 $3,821.59 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $1,124.69 

8 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
9 Sanción calculada con base en el porcentaje de financiamiento del partido político que más recursos públicos recibió en el 
estado de Nuevo León, por concepto de Actividades Ordinarias Permanentes, en comparación a los montos recibidos por 
esos mismos conceptos por el partido sancionado. 
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REF NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO CARGO 

 
 
 

MUNICIPIO 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

5% sobre el 
Tope de Gasto 

de 
Precampaña 

(A) 

Partido con 
Financiamient

o Público 
Ordinario 2015 

más alto 
(PAN) 

Financiamiento 
Público 

Ordinario 2015 
del PRD 

Porcentaje 
de PRD 

respecto del 
PAN9 

(B) 

Sanción 
(A*B) 

8 Sánchez González 
Elena Margarita Ayuntamiento Gral. 

Zuazua $52,091.09 $2,604.55 $58,260,584.73 
 

$17,146,946.54 
29.43 $766.51 

9 Santos Martínez 
Olga Elizabeth Ayuntamiento Guadalupe $567,986.35 $28,399.31 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $8,357.91 

10 Vega Arroyo 
Arturo Ayuntamiento Monterrey $1,059,719.93 $52,985.99 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $15,593.77 

11 Villalpando 
Francisco Javier Ayuntamiento Monterrey $1,059,719.93 $52,985.99 $58,260,584.73 

 
$17,146,946.54 

29.43 $15,593.77 

   
 

TOTAL $184,365.50 
  

 
 $54,258.70 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 774 (setecientos setenta y 
cuatro) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el 
ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $54,257.40 
(cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta y siete pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.2 
de la presente Resolución, se impone al partido Movimiento Ciudadano las 
siguientes sanciones: 
 

a) Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 8 y 9. 
 

Una multa consistente en 40 (cuarenta) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que 
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asciende a la cantidad de $2,804.00 (dos mil ochocientos cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

 
b) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 

 
Una multa consistente en 5098(cinco mil noventa y ocho) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $357,369.80 (trescientos 
cincuenta y siete mil trescientos sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.). 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1, 
conclusión 4 de la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución 
Democrática una multa consistente en 708 (setecientos ocho) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, 
misma que asciende a la cantidad de $49,630.80 (cuarenta y nueve mil 
seiscientos treinta pesos 80/100 M.N.). 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.3.1 
de la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución 
Democráticacon una multa consistente en 774 (setecientos setenta y cuatro) días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil 
quince, misma que asciende a la cantidad de $54,257.40 (cincuenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y siete pesos 40/100 M.N.) 
 
CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el ámbito de 
sus atribuciones, inicie el procedimiento oficioso señalado en el considerando 
18.1.2, inciso c). 
 
QUINTO.Hágase del conocimiento de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
León, a efecto de que las multas determinadas sean pagadas en dicho Organismo 
Público Local Electoral y, en términos del artículo 458, párrafo 7 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas una 
vez que haya sido legalmente notificada la presente Resolución. 
 
SEXTO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral dé vista a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo Leónen relaciónal 
considerando 18.1.1., para los efectos conducentes. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León que en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Lay General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta resolución, sean destinados al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, una vez que la presente resolución haya causado estado. Asimismo, 
la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León debe notificar al Instituto Nacional 
Electoral cuando haya Enterado dichos recursos al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
 
OCTAVO.Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución. 
 
NOVENO. Dese vista a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León en relación a 
los resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los 
Partidos Políticos con registro local en el estado de Nuevo León, el contenido de la 
presente Resolución. 
 
DÉCIMO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta haya 
causado estado. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión ordinaria del 
Consejo General celebrada el 29 de abril de dos mil quince, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
 
Se aprobaron en lo particular los Puntos Resolutivos Segundo y Tercero, por ocho 
votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 
Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra 
Adriana Margarita Favela Herrera y Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 
 

 114 



Se aprobaron en lo particular el Considerando 17 Ter en la parte relativa a la 
aplicación de las sanciones de forma inmediata, así como el Punto Resolutivo 
Quinto, por seis votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro 
Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y cinco votos en contra de los Consejeros Electorales, Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra 
Adriana Margarita Favela Herrera, Benito Nacif Hernández y Licenciado Javier 
Santiago Castillo. 
 
Se aprobaron en lo particular los Considerandos 17 Bis y 17 Ter, así como el 
Punto Resolutivo Séptimo, respecto a que los recursos obtenidos por la aplicación 
de las sanciones sean enterados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) una vez que la Resolución haya causado estado, por seis votos a 
favor de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cinco votos en 
contra de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández y Licenciado Javier Santiago Castillo. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 
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